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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, AUTÓNOMOS Y ENERGÍA

1688 Requerimiento de documentación para el pago de la subvención en el trámite de subvenciones para el
fomento de instalaciones de autoconsumo con o sin almacenamiento eléctrico con fuentes de energía
renovable, así como de renovables térmicas, promovidas para personas físicas dentro las actuaciones
previstas en el Plan de Inversiones para la Transición Energética de les Illes Balears, en el marco del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea (PITEIB PF)

1. El 26 de diciembre de 2023 se publicó la convocatoria pública de subvenciones para el fomento de instalaciones de autoconsumo con o sin
almacenamiento eléctrico con fuentes de energía renovable, así como de renovables térmicas, promovidas para personas físicas dentro las
actuaciones previstas en el Plan de Inversiones para la Transición Energética de les Illes Balears, en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea (NextGenerationEU) (BOIB núm. 174, de 26 de diciembre de 2023 ).

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático han examinado la
documentación presentada para la justificación y han detectado las anomalías indicadas en la siguiente tabla que el interesado debe aportar,
de acuerdo con el apartado décimo de la resolución de la convocatoria de referencia:

Expediente Solicitante NIF Anomalías

 PF_PITEIB-1656/2024
MARGARITA CERDA
DURAN

***0971**

- Certificado de la instalación, suscrito por instalador habilitado: En el registro de
autoconsumo no consta el Certificado de Instalaciones Eléctricas (CIE)
 - Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Faltan las imágenes de la
monitorización de datos que deben ser accesibles a través de dispositivo móvil. Falta
fotografía del inversor.

 PF_PITEIB-1898/2024 JOSE FORNES PONS ***0234**

- Documento normalizado 8. Solicitud de pago: En el apartado motivo de la solicitud el
número de expediente no es correcto.
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: El número RII
indicado no corresponde a ninguna empresa instaladora autorizada. La Potencia de
inversores fotovoltaica (kW): no coincide con la indicada en el CIE registrado en
Autoconsumo. Es necesario indicar el nombre del técnico que firma el Doc. 10 en el
apartado Técnico competente.
 - Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: En las imágenes del sistema de
monitorización no se observa ninguna referencia a la instalación ni al titular.

 PF_PITEIB-2300/2024 JUAN FRANCH FLUXA ***9625**
- Copia puesta en servicio: Falta aportar copia de la puesta en servicio de la instalación.
 - Copia proyecto/memoria técnica diseño: Es necesario aportar la memoria técnica de la
instalación inicial.

 PF_PITEIB-2802/2024 Samia Mylene Didane ****5927*

- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: La potencia
fotovoltaica (kWp) indicada no coincide con la registrada.
La multiplicación del número de módulos fotovoltaicos y la potencia unitaria no
coincide con la potencia pico de la instalación fotovoltaica.
No está firmado digitalmente por el técnico habilitado.
 - Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Faltan las imágenes de la
monitorización de datos, que deben ser accesibles a través de dispositivo móvil.

 PF_PITEIB-2830/2024 JUAN RIBOT RIERA ***7494**

- Certificado de la instalación, suscrito por instalador habilitado: Falta su presentación.
- Copia proyecto/memoria técnica diseño: Falta su presentación.
 - Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Las imágenes de la
monitorización de datos deben ser accesibles a través de dispositivo móvil.

 PF_PITEIB-2863/2024
RICARDO FIGUEROLA
LOZANO

***9103**
  - Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Faltan las imágenes de la
monitorización de datos, que deben ser accesibles a través de dispositivo móvil.

 PF_PITEIB-2955/2024 Fernando Valverde Ribas ***4340**   - Documento normalizado 8. Solicitud de pago: Falta indicar si tiene vinculación.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

 PF_PITEIB-3050/2024 David Ferrer González ***5882**

- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: La potencia de
almacenamiento (kW) del Doc.10 no coincide con la indicada en el CIE registrado en
Autoconsumo.
 - Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Las imágenes de la
monitorización de datos deben ser accesibles a través de dispositivo móvil, deben hacer
referencia al titular o al domicilio de la instalación y deben incluir la energía producida
diariamente, mensual y anual.

 PF_PITEIB-3579/2024
OSCAR OROSA
BARGUEÑO

***5865**
  - Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Falta el reportaje fotográfico de la
totalidad de las placas fotovoltaicas.

 PF_PITEIB-3594/2024
JAUME TERRADAS
CALAFELL

***8744**
  - Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: El reportaje fotográfico del
sistema de monitorización debe incluir la energía producida diariamente, mensual y
anual.

 PF_PITEIB-3779/2024
PATRICIA CARMEN
LLADÓ VILLALONGA

***6932**

- Documento normalizado 9. Memoria económica: Falta desglosar el importe de las dos
transferencias.
 - Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: La capacidad de
almacenamiento (kWh) no coincide con la registrada. El número RII indicado no es
correcto.

 PF_PITEIB-3791/2024
LORENZO MONREAL
VIDAL

***9787**
  - Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: La potencia de la
instalación fotovoltaica (kWp) indicada no coincide con la registrada. La potencia
unitaria indicada no coincide con la del CIE registrado en Autoconsumo.

 PF_PITEIB-4162/2024 Margarita Mir Gual ***8132**
- Documento normalizado 9. Memoria económica: Es necesario aportar el contrato de
financiación.
 - Facturas: Hay que aportar las facturas.

 PF_PITEIB-4194/2024
JAVIER ALBERO
CARRIQUE

***3745**

- Copia puesta en servicio: Falta aportar copia de la puesta en servicio de la instalación
térmica RITE.
 - Copia proyecto/memoria técnica diseño: Falta aportar la memoria técnica de la
instalación térmica RITE.

 PF_PITEIB-4235/2024 Miguel Riutort Font ***6749**

- Documento normalizado 8. Solicitud de pago: Falta indicar si tiene vinculación.
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: El documento 10B
sólo es válido para instalaciones registradas en Autoconsumo. Es necesario presentar el
documento 10.
 - Copia proyecto/memoria técnica diseño: Se registra la instalación como aislada, pero
en la solicitud se declaró un CUPs. La instalación debería estar registrada en
autoconsumo.

 PF_PITEIB-4253/2024
ANTONIO VAREA
RUBIO

***9051**

  - Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: La potencia
fotovoltaica (kWp) indicada en el doc. 10 no coincide con la registrada. El número de
módulos fotovoltaicos multiplicado por la potencia unitaria de módulos fotovoltaicos
indicado en el documento no coincide con la potencia de pico de la instalación
fotovoltaica (kWp).

 PF_PITEIB-4334/2024
JOSE ANTONIO
OLIVAS GALLEGO

***6474**

- Facturas: Como se indica que se tiene vinculación con la empresa instaladora, es
necesario aportar los albaranes.
 - Justificante bancarios de pago de las facturas: Es necesario aportar los justificantes
bancarios de pago de las facturas.
- Copia puesta en servicio: Falta aportar copia de la puesta en servicio de la instalación
térmica RITE.
- Copia proyecto/memoria técnica diseño: Falta aportar la memoria técnica de la
instalación térmica RITE.
 - Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Falta el reportaje fotográfico del
sistema de monitorización relativo al sistema de producción de energía térmica. Falta
fotografía de la unidad exterior de la aerotermia.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

 PF_PITEIB-4339/2024
MARIA DEL ROCIO
CAMPANO RAMALLO

***7026**

- Copia puesta en servicio: Falta presentar la Puesta en Servicio de la aerotermia.
- Copia proyecto/memoria técnica diseño: Falta presentar la Memoria Técnica de la
aerotermia.
 - Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Las imágenes de la
monitorización de datos de la producción de los paneles fotovoltaicos deben ser
accesibles a través de dispositivo móvil. Falta fotografía de la unidad exterior de la
aerotermia. Falta el reportaje fotográfico del sistema de monitorización relativo al
sistema de producción de energía térmica (calorímetro). Falta fotografía de los
dispositivos interiores dispensadores de calor.

 PF_PITEIB-4354/2024
JOSE MANUEL ALLES
SALVA

***3627**
  - Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Las imágenes de la
monitorización de datos deben ser accesibles a través de dispositivo móvil.

 PF_PITEIB-4509/2024 MANUELA PRAHL ****8213*

- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: Los datos de potencia
pico de la instalación fotovoltaica (kWp) no coinciden con la registrada en
autoconsumo. Si existen modificaciones respecto de la solicitud inicial, deben
describirse.
 - Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Falta aportar una fotografía en la
que se vean claramente las placas fotovoltaicas.

 PF_PITEIB-4516/2024
OSCAR ALFONSO
MERINO REBOLLO

***1392**

- Documento normalizado 9. Memoria económica: Falta el número de expediente del
registro de la instalación.
 - Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: El documento está
incompleto. Faltan los datos relativos a la instalación fotovoltaica.

 PF_PITEIB-4788/2024
CAROLINA BUENO
GUERRERO

***9959**

- Documento normalizado 8. Solicitud de pago: En el apartado motivo de la solicitud el
número de expediente no es correcto.
- Documento normalizado 9. Memoria económica: El número de expediente no es
correcto.
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: Si existen
modificaciones respecto a la solicitud inicial, deben figurar. La potencia de la
instalación fotovoltaica (kWp) indicada no coincide con la registrada. El número de
módulos fotovoltaicos del modelo 10 no concuerda con el número de módulos
fotovoltaicos registrados en el CIE de Autoconsumo.

 PF_PITEIB-4799/2024
ANDREU GENESTAR
SANSALONI

***4206**

- Facturas: Como se indica que se tiene vinculación con la empresa instaladora, es
necesario aportar los albaranes.
 - Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Faltan las imágenes de la
monitorización de datos, que deben ser accesibles a través de dispositivo móvil.

 PF_PITEIB-5022/2024

ANNE MARIE
MAGRANER
ROSSELLO EPOUSE
BRACARD

****1352*
  - Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Faltan las imágenes de la
monitorización de datos de la instalación fotovoltaica, que deben ser accesibles a través
de dispositivo móvil.

 PF_PITEIB-5147/2024
MIGUEL ANGLADA
OLIVES

***8961**

- Copia puesta en servicio: Falta aportar copia de la puesta en servicio de la instalación
térmica RITE.
 - Copia proyecto/memoria técnica diseño: Falta aportar la memoria técnica de la
instalación térmica RITE.

 PF_PITEIB-5329/2024 ISABEL URREA MIR ***6040**

- Documento normalizado 8. Solicitud de pago: Los datos de la beneficiaria que figuran
en el documento no se corresponden con aportados a la solicitud.
- Documento normalizado 9. Memoria económica: Los datos aportados corresponden a
otro expediente.
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: Los datos de la
solicitante que figuran en el documento no se corresponden con los aportados en la
solicitud. Los datos sobre la instalación corresponden a otra instalación.
- Certificado de la instalación, suscrito por instalador habilitado: La ampliación no está
registrada.
- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Los datos de la beneficiaria que
figuran en el reportaje no se corresponden con los aportados en la solicitud.
 - Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la
ayuda: En el certificado bancario aportado no figuran los datos de la solicitante.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

 PF_PITEIB-5399/2024
Alberto Ferreyra
Schiappapietra

***5854**
  - Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: En el apartado
“Coste de la actuación realizada” falta indicar el coste total del sistema de
almacenamiento.

 PF_PITEIB-5618/2024 LARISSA BODMER ****3839*

- Documento normalizado 8. Solicitud de pago: Falta indicar si tiene vinculación.
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: La potencia de la
instalación fotovoltaica indicada no coincide con la registrada.
 - Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la
ayuda: El documento de identidad que consta en el certificado bancario no concuerda
con el presentado en la solicitud. Es necesario aportar este documento.

 PF_PITEIB-6051/2024 Peter Klöcker ****7979*

- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: No está firmado
digitalmente por el instalador habilitado o el técnico.
- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Falta el reportaje fotográfico de la
totalidad de las placas fotovoltaicas.
 - Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la
ayuda: Falta su presentación.

De acuerdo con el apartado décimo punto 2 de la Resolución de la convocatoria, dispone de un plazo de quince días hábiles desde la
publicación de este requerimiento en el Boletín Oficial de les Illes Balears. En caso de que no presente la documentación mencionada se
procederá a la revocación de la subvención, de acuerdo con el apartado décimo punto 6 de la Resolución de la convocatoria.

 

Palma, 17 de febrero de 2026

El director general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez
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